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gimen Loca.l y articulos 4 Y 5 del lUlglamenro de Contra
tación 

Los solicitantes presenotarán en la .secretaría de este Ayun
tamiento 188 proposiciones en sobre cen-ado. con arreelo al 
modelo que al final se inserta, durante los veinte d188 hábiles 
a contar de la publicación del presente anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado». reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas, póliza. municipaJ., etc., acompaftando la declaración 
jurada de no hallarse incurso en ningún caso de incapacidad 
o incompatibilidad, resguardo de haber constituído en la De
positaría Municipal la fianza provisional de 5.000 pesetas y ha
ber ingresado 100 pesetas en concepto de derechos del con
curso, y cuanws documeIJltos estime convenientes. demostrati
vos de su ocupación profesional. 

La fianza definitiva será de 80.000 pesetas, en metálico. va
lores. póliza de seguros. hipoteca de fincas o fianza personal. 

El concurso será resuelto por el excelentísimo Ayuntamien
to, a propuesta del Tribunal correspondiente y de acuerdo con 
las bases del concurso a.probadas. 

La duración del afianzamiento será de cinco aftoso 
Todos los gastos que se originen por la celebración del con

curso serán de cuenta del adjudicatario. 
Las demás condiciones sobre derechos, facultades, ingresos, 

sanciones y responsabilidades podrán examinarse en la Secre
taría del Ayuntamiento durante los días y horas hábiles de 
oficina. 

Modelo de proposición 

Don ..... .. mayor de edad .. ... . , vecino de .. ..... con domicilio 
en ... .. .. enterado del anuncio pubUcado en el «Boletín Ofic~al 
del Estado» número .. .... , de fecha .. .. ... en el que se saca a 
concurso la recaudación por el sistema de Gestor afianzado de 
diversos arbitdios del Ayuntamiento de Castro Urdiales, ofrece 
ejercer dicho cargo con un premio de cobranza del ...... (en 
letra) por ciento de los recibos que se le carguen. sujetándose 
en un todo a lo previsto en las bases que han de regir para 
el concurso convoca:do. 

Castro Urdiales, 30 de noviembre de 1967. El. Alcalde, E. Gon
zález Cuadra.-7.781-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mollet del Va
llés (Barcelona) referente a la oposición convocada 
paTa cubrir en propiedad una plaza de Oficial ad
ministrativo en la plantilla de esta Corporación. 

De conformldad con 10 establecido en la base quinta de la 
convocatoria de la oposición para cubrir en propiedad una plaza 
de Oficial administrativo en la plantilla de este Ayuntamiento 
pUblicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 231. 
de 27 de septiembre último, y en el «Boletín Oficial del Es-

tado» número 240. del d~a 7 de octubre pasado. por reunir las 
condiciones exigidas se declaran admitidos los siguientes as
pirantes: 

D. Miguel Angel Aparicio Pérez. 
D. José Luis Fandifto Leboran. 
D. Policarpo Hernández Fernández. 
Excluidos: Ninguno. 
Asimismo, de conformidad con la base sexta., el Tribunal que 

ha de juzgar la opoSición estará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: El ilustrísimo señor Alcalde don Fermln Jaurrieta 
Gallego, como titular. y el Teniente de Alcalde don Manuel 
Collazo Cajaraville. como suplente. 

Vocales: En representación de la Dirección General de Ad
ministración Local ; Don Augusto María Casas Blanco. como 
titular. y don Pedro Lluch Gapdevila, como suplente. En re
presentación del Profesorado Oficial: Don Alfonso Pérez Gordo, 
como titular. y don José Maria Tous Ferrer. como suplente, y 
por la Abogacía del Estado. don Mario Pagés Martínez, como 
titular. y don Ramón Maria Llevedot Roig. como suplente. 

Secretario : El de la Corporación. don Francisco Muro J i
ménez. 

Lo que se nace pUblico en cumplimiento y a los efectos de 
lo señalado en el articulo sépt imo del Decreto , de 10 de mayo 
de 1957, sobre Régimen General de Concursos y Oposiciones 
de los Funcionarios Públicos. 

Mollet. 30 de noviembre de 1967.-El Alcalde. J. Jaurrieta.-
7.793-A 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
a la oposición libre convocada paTa cubrir en pro
piedad dos plazas de Oficiales de la Escala Técnico
administrativa común a los Servicios de Secretaría 
e Intervención. 

Convocada oposición libre para cubrir en propiedad dos pla
zas de Oficiales de la Escala Técnico-administrativa común a 
los Servicios de Secretaria e Intervención (<<Boletín Oficial» de 
la provincia número 185. de fecha 14 de agosto de 1967) , la Co
misión Municipal Permanente en sesión de 15 del actual ha 
acordado declarar aspirantes admitidos a los señores: 

Don Manuel Miranda Pan. 
Don Luis Emilio Artime Alvarez. 
Don José Benítez Fernández. 
Lo que se hace público a los efectos de la base sexta de la 

convocatoria. 
Vigo. 30 de noviembre de 1967.-El Alcalde accidental. Seve

rino Recondo Estévez.-7.844-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
adjudica um. terreno forestal de 2.501 hectáreas en 
Río Muni a doif,a Maria Luisa Asue. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Oficial del 
EstadO» de 8 de agosto de 1967. examinados los antecedentes de 
la propuesta y habida cuenta de lo dispuesto en el apartado a) 
del articUlo 26 de la Ley de 4 de mayo de 1948, esta PreSidencia 
del Gobierno acuerda: 

1.0 Queda aprobada la subasta celebrada el día 6 ~e octubre 
en la Dirección General de Plazas y Provincias Afncanas de 
un lote forestal situado en la provinCia de Río Munl. cuya des
cripción es como Sigue: 

Bosque del Estado enclavado en la zona forestal ~» de la 
provincia de Río Muni. en e! lugar denominado RlO. Toche 
(Cogo) en la provincia de RlO MUni, con una superflcie de 
2.501 hectáreas si las hubiere. y dentro de los siguientes Umites: 
Borte boSQUe 'del Estado; SUr. concesión forestal de Enrique 
Mayer; Este, concesión forestal MuniSa. y Oeste, bosque del 
Estado. 

2.0 La. con~sión se otorga a censo irredimible por plazo de 
veinte aftos. con sujeción a ras condiciones generales y particula,. 
res anunciadas y por el canon de 15 pesetas por hectárea y año 
y 155 pesetas por árbol apeado a favor de doña María Luisa 
Asue. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
adjudica un terreno forestal de 2.610 hectáreas en 
Río Muni a don Justo Ibolo Caebe. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presididO la apertura de pliegos anunciada por la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de agosto de 1967. examinados los anteceden
tes de la propuesta y babida cuente. de lo dispuesto en el apar
tado a) del artículo 26 de la Ley de 4 de mayo de 194'8. 

Esta Presidencia del Gobierno acuerda: 
1.0 Queda aprobada la subasta celebrada eldia 21 de octu

bre de 1967 en la. Dirección G'1eneral de Plazas y Provinc1als 
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Mricanas de un lote forestal situado en la. provincia de R10 
Muni, cuya descripción es como sigue: 

Bosque del Estado, enclavado en la zona forestal eB» de la 
provincia de Río Muni, en el lugar denominado Cascada.s de 
Río Benito, provincia de Río MUni, con una superficie de dos 
mil seiscientas hectáreas, si las hubiere, y dentro de los siguien
tes limites : Norte, bosque del Estado (Capa caducidad); SUr, 
río Benito; Este, río Benito, y Oest;e, río Benito. 

2.° La concesión se otorga a. censo irredimible, por plazo 
de veinte años, con sujeción a las condiciones generales y par
ticulares anunciados y por el canon de quince pesetas por hec
tárea y año y doscientas setenta y cinco pesetas por árbol a.pea
do, a favor de don Justo lbolo Caebe. 

Lo comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 19-67. 

CARRoERO 

Ilmo. Sr. Director general de Piezas y Provincias Mricanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 por la que ~e 
concede la Medalla de Plata al Mérito Penitenci(l,. 
rio de segunda clase a don Pedro Rodríguez Gu
tiérrez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con los articulos 391 y 394 del 
vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones y en atención 
a los mérítos contraídos en el desempeño de su cometido por 
el funcionario del CueI1lo Especial de Prisiones don Pedro Ro
dríguez Gutiérrez, acreditados en el expediente seguido al 
&ecto, . 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa. 
Dirección General, ha acordado conceder al expresado funcio
nario la Medalla de Plata al Mérito Penitenciario de segunda 
clase. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 196:7. 

ORIOL 

Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
segrega el desapctrecido término municipal de Ca
serras del Castillo, del Registro de la Propiedad de 
Benabarre, para su agregación al de Tamarite de 
Litera, con la denominación de Estopiñán del Cas
tillo, como consecuencia de la fusión de los anti
guos Municipios de Caserras del Castillo y de Esto
piñán. 

Ilmo. Sr.: En el expediente instruído a instancia del Re
gistrador de la Propiedad de Tamarite de Lttera en solicitud 
de que sea agregado a dicho Registro el desaparecido término 
mUnicipal de Caserras del Castillo. previa segregación del de 
Benabarre; 

Resultando que fundamenta su petición en que por Decre
to de 14 de octubre de 1965 fué aprobada la fusión del Muni
cipio de Caserras del Castillo, enclavado en el Distrito Hipo
tecario de Benabarre, y del Municipio de Estopiñán, que lo es
taba en el de Tamarite de Litera, con capitalidad en Estopiñán 
y bajo la denominación de Estopiñán del Castillo; que la a.gre
gación a Tamarite de Litera se ha realizado ya a efectos ju
diciales y de recaudación y que por razones de servicio pú
blico interesa asimismo la alteración de la Circunscripción hi
potecari·a, a cuyo efecto acompaña acuerdo en dicho sentido 
del Ayuntameinto de Es·topiñá n del Castillo; 

Resultando que instruido el reglamentario expediente cons
tan en el mismo informes .razonados y favorables de todas las 
autoridades consultadas, como igualmente del Presidente de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza: 

Resultando que oído el Consejo de Estado ha informado 
aSimismo favorablemente; 

Visto el artículo 275 de la Ley Hipoteca.ria, asi como los 
482 y 4S3 del Reglamento para su aplicaCión; 

Considerando que el artículo primero del Reglamento Hi
potecario establece el principio de unidad de Circunscripción te
rritorial del Juzgado de Primera Instancia y el Registro de la 
Propiedad siempre que sea posible y no · se oponga a ello el 
interés públiCO; 

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos 
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecario y parece eviden-

te, como se deduce de lo actuado, que conviene al servicio pú
blico realizar la alteración territorial propuesta, 

Este Ministerio. de conformidad con el Consejo de Estado, 
ha acordado: 

1.0 Segregar del Registro de la Propiedad de Benabarre el 
desaparecido término municipal de Gaserras del Castillo. 

2.° Agregar al Registro de la Propiedad de Tamarite de Li
tera el referido término municipal, con la denoIlÚnación de 
Estopiñán del Castillo, como consecuencia de la fusión de lOS 
antiguos Municipios de Caserras del Castillo y de Estopiñán; y 

3.° Fijar la fecha de 1 de febrero de 1968 a partir de la 
cual deberán presentarse en el Registro de la Propiedad de 
Tamarite de ' Litera, al que se agrega el citado término munici
pal de Estopiñán del Castillo. los documentos referentes al 
mismo. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don José María 
Bustillo y Delgado la sucesión en el título de Conde 
de Bustillo. 

Don José Maria Bustillo y Delgado ha solicitado la suce
sión en el título de Oonde de Bustillo, ·vaca.nte por fallecimiento 
de don Pedro Armero Manjón. lo que se anuncia por el plazo 
de treinta dias a los efectos del artículo sexto del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido Titulo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967.-EI Subsecretario, Alfredo 
López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 10 de noviembre de 1967 por la que ' ~e 
conceden los beneficios de libertad condicional a 
un recluso. 

De con¡formidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 
1.001 del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Con" 
sejo de Ministros, se conceden los ' beneficios de libertad condi
cional, por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al 
corrigendo del Castillo de San Francisco del Risco (Las Pal
mas de Gran Canaria) José Velázquez León. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 25 de noviembre de 1967 por la que se 
anulan las de 1 de febrero de 1967 «<Diario Oficial» 
número 28) y 20 de abril de 1967 (<<Diario Oficial» 
número 94) en la parte que afecta al Ayudante de 
Meteorología don Juan Sánchez Martínez. 

A petición de la Dirección General de Plazas y Provincias 
Mrica.nas (Presidencia del obierno) se anulan las Ordenes de 
1 de febrero de 1967 (<<Diario Oficial» número 2S) y 20 de a.bril 
de 1967 (<<Diario Oficial» número 94) en la paorte que afecta al 
Ayudante de MeteorOlogía don Jua.n Sánchez Martínez del Sec
tor Aéreo de Guinea Ecuatorial, quedando sin efecto las pen
,siones del 20 por 100 y 30 por 100 que se le concMían. aneja.s 
a la Cruz del Mérito Militar con distintivo Blanco, que posee, 
por haberse comprobado que los servicios premiados no fueron 
prestados a la Presidencia del Gobierno. 

Madrid. 25 de noviembre de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 28 de 1unio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Juan y Justo Cazarla Gil, S. R. C.D. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-a:n...ministrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, «Juan y Justo Cazarla 
Gil. S. R. e». representada por el Procurador don An~nio de 


